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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
	 17)  

Artí!o-1°:-Dispónese a partir del 10  de septiembre del año 2004 un incremento en la 
"Bonificación No Remunerativa 2004" establecida por Ordenanza N° 9844 de 
fecha 1 3 de mayo de 2004, para los agentes de la Municipalidad de Larús, de 
acuerdo lo establecido en el articulo siguiente 

Artículo-2°:-Dicho incremento será liquidado exclusivamente, conforme el siguiente 
detalle: 

A) Catergorias Presupuestarias 9 a 24, la suma de pesos VEINTICINCO 
($25.-). 

B) Personal Jerárquico con estabilidad, Categorías J.E, J.D, J.C, J.B y JA, la 
suma de pesos CIEN ($100,-) 

C) Personal de Carrera Médica, la suma de pesos OCHENTA Y CINCO 
($85.-). 

El mismo no será base de calculo para ningún concepto de 
remuneraciones, gratificaciones o bonificaciones del Personal de la Planta 
Permanente o Política, inclusive el señor Intendente Municipal y Señores 
Concejales. 

Artícu lo-3": -Autorizase al Departamento Ejecutivo a efectuar los ajustes presupuestarios 
correspondientes, a fin de financiar el costo de lo dispuesto por la presente, a 
partir de las economías de cualquier partida presupuestaria del Presupuesto 
de Gastos del Ejercicio vigente,~ 
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0 	 Artículo-4':Comunquese etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de septiembre 2004 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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